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Servicio Provinciai de Ganadería; 

CIRCULA'R NUMERO 10, 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el término mu
nicipal de Villamoratiel de las Ma
tas en cumplimiento de lo prevenido 

. en el art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
1933 (Gaceta del 3 ele Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Villamoratiel de las Matas. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Villamo
ratiel de las Matas. 

Como zona infecta el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización, el expre
sado Ayuntamiento. 
. Las medidas sanitarias que han 

sido adoptadas son las reglamenta
rias. 
, Y las que deben ponerse en prác

tica, las consignaaas en el Capítu-
W X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. ¥ 

León, 12 de Junio de 1954. 
E l Gobernador civil, 

3l63 J , V. Barquero 

CIRCULAR NÚM. 11 
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
0flcialmente extinguida la Rabia en 
ei término municipal de León, cuya 
existencia fué declarada oficialmen-
te con fecha 4 de Septiembre de 1953. 

Lo que ss publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 12 de Junio de 1954, 
E l Gobernador Civil, 

3164 , J . V. Barquero 

E W L DiputaGion Provincial 
de León 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de reparación del 
G V. de «León a L a Bañeza», nú
meros A, A'-l-Ol, Kms. 1 al 10 y 28 
al 33. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad d e seiscientas 
treinta mil novecientas sesenta y 
seis pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos. 

L a fianza provisional es de doce 
mil seiscientas diecinueve pesetas 
con treinta y tres céntimos que po
drá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Exce
lentísima Diputación, siendo el 4 
por 100 la fianza definitiva, y rigien
do en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación, a costa del licitador. 

L a documentación se presentará 
en ef Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción, durante el plazo de diez días, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 5o-
letin Oficial del Estado, de diez a 
trece horas, reintegrada la proposi
ción económica con 4,75 pesetas, y 
sello provincial de una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 

cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien, 
delegue, y Secretario d« la Corpora
ción, que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

M O D E L O D E PROPOSICION 

D. , mayor de edad, vecino 
de que habita en , pro
visto de carnet de identidad nume
ro , expedido en , con fe
cha de . . . . de . . . . . de obran
do en su propio derecho (o con po
der bastan'te de D. . . , . . , en cuya re
presentación comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
señala el artículo 4.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en núm. . . . 
del día . . . . de . . . . . de así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
reparación del C. V. de «León a L a 
Bañeza», núms. A, A-l-01, Kms. 1 
al 10 y 28 al 33 n ü m . , y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la realización, de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad d e . . . . (aquí la proposición 
por el precio tipo, o con la baja que 
se haga, advirtiéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de. pesetas y 
céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha» 
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 5 de Julio de 1954.—El Pre

sidente, Rabión Cañas. 
3201 Núm. 733.—261.25 p ías . 
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Adoiiobtrfliiúo naaltliuil 
Ayuntamiento de 

Ponferrada 
E n virtud de lo acordado por el 

Ayuntamiento Pleno, y en cumpli
miento de la Disposición Transito
ria Segunda del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
de 30 de Mayo de 1952, y núm. 5.° de 
la Orden de 22 de Enero último, se 
convoca concurso - oposición para 
cubrir dos plazas de Vigilantes de 
Arbitrios, y una de Encargado del 
Matadero, de este Ilustre Ayunta
miento, con la categoría de Subal
ternos, dotadas con el haber anual 
de seis mil quinientas pesetas, y 
emolumentos reconocidos en el ci
tado Reglamento, con arreglo a las 
siguientes / 

B A S E S 
Primera. Tendrán, únicamente , 

dereciio a tomar parté en esta con
vocatoria^ los empleados que vienen 
desempeñando sus cargos en este 
Ayi^ntamiento, con carácter interi
no, temporero o eventual y cuenten 
con más de cinco años de servicios 
consecutivos a está Eatidad, com-
putables en la fecha de entrada en 
vigor del mencionado Reglamento, 
que es la de primero de Julio de 1952, 
hallándose dispensados estos intere
sados de la edad limite para el in
greso. 

Segunda. Las solicitudes kerán 
dirigidas al Sr. Alcalde este Ilustre 
Ayuntamiento, debiendo ser presen
tadas en la Secretaría del mismo, 
durante las horas de oficina, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir de lá publicación 
de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, acompa
ñando a la instancia los siguientes 
documentos, \ 

1) Certificación acreditativa de 
llevar el concursante más de cinco 
años de servicios, de forma ininte
rrumpida, en cargo o función igual 
o similar a los que son objeto de esta 
convocatoria, referida a primero de 
Julio de 1952. 
x 2) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil corres
pondiente, debidamente legalizada 
si éste radicase fuera de la demar
cación de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 

3) Justificante de no hallarse in-
curso ey las incapacidades del ar
tículo 36 del Reglamento. 

4) Certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía. 

5) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el 
Registro Central. 

6) Certificado médico acreditad 
vo de no padecer enfermedad ni de 
feeto físico que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo. 

Toda la documentación será rein 

tegrada conforme a la vigente L e ^ 
del Timbre. 

Tercera. E l Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-opdsición estará 
constituido del siguiente tnodo: Pre
sidente, el de la Corporación o miem
bro en quien delegue; Vocales, un 
representante de la Direccian Gene
ral de Administración Local, otro 
del Profesorado, el Interventor de 
Fondos y el Secretario del Ayunta
miento "o íuncionario en quien de
legue, que actuará de Secretario. 

Cuarta. Los aspirantes deberán 
someterse a examen de aptitud, con
sistente en dos ejercicios, ambos eli-
minatorios: el primero, de lectura y 
escritura al dictado, y resolver por 
escrito operaciones aritméticas; y 
otro oral, demostrativo de poseer la 
capacidad profesional adecuada a l 
cargo, mediante contestación a las 
preguntas que sobre idea/.general 
dé la organización del Municipio y 
obligaciones propias] del empleo, le 
formule el Tribunal, 

Quinta. Cada miembrp del T r i 
bunal podrá conceder de uno a diez 
puntos en cada ejercicio, siendo ne
cesario, para alcanzar la aproba
ción, obtener una puntuación media 
total de diez puntos, mediante la 
suma de la alcanzada en cada ejer
cicio.. 

Sexta. Los exámenes tendrán 
Ibgar en la fechá que oportunamen
te se indique, después de transcurri
dos dos meses de la publicación de 
la convocatoria. 

Séptima. Finalizados los ejerci
cios, el Tribunal hará la oportuna 
propuesta a la Corporación munici
pal,, ajustándose al número de pla
zas a proveer. 

Octava. Las dudas que pudie
ran suscitarse, una vez qjie el T r i 
bunal se hayá hecho cargo de la do
cumentación , serán resueltas por 
éste, sin ulterior recurro. 

Novena. Para los trámites com
plementarios se faculta ampliamen
te a la Alcaldía. , , 

Décima. Los opositores que re
sulten nombrados, deberán tomar 
posesión del cargo en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar de la 
publicación del nombramiento. 

Undécima. E n todo lo no pre
visto en estas bases, regirá el Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local, y disposiciones com
plementarias. 

Ponferrada, a 2 de Julio de 1954.— 
E l Alcalde, Francisco Láinez Ros. 
3110 Núm. 725.—371,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villacé 

L a Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión celebrada el 
día dos del presente mes, acordó, en 
virtud del expediente q îe se instru
ye para la enajenación de la casa 
que ocupa este Ayuntamiento, sita 
en esta villa, a la calle de la Iglesia, 



número dos, señalar para la cele
bración de la subasta, en el salón 
de sesiones, a las diez horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
veinte días, también hábiles, a con
tar de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Cuyo pliego de 
condiciones y demás, puede ser exa-
minado en la Secretaría municipal 
y durante las horas hábiles de pfi 
ciña. 

Villacé. 6 de Julio de 1954.—El 
Alcalde, Marcos Miñambres. 
3137 Núm. 724.-63,25 ptas. 

Apuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

ConcuPSO.—Este Ayuntamiento, por 
acuerdps que no requieren autoriza
ciones previas, y con el fin de con
certar contrato que no ha de obli
garle al pago de ninguna «cantidad, 
convoca concurso para adjudicar el 
aprovechamiento integral de sus 
aguas de dominio patrimonial o pro
piedad privada, con título inscrito 
en el Registro de la Propiedad, con 
libertad de iniciativa en los licita-
dores para sugerir, esbozándolo con 
precisión, un plan propio de modi
ficaciones de replanteo y ejecución 
al proyecto general del Ayuntamien
to por el Ingeniero de Caminos don' 
José Paz Maroto, que sirve de refe
rencia base, sin privarle de su carác
ter unitario e integral, con aporta
ciones, por parte del Ayuntamiento, 
de medios auxiliares y primordiales 
o básicos en su estado natural «in, 
situ», mediante el pago de canon o 
renta, ^ aportaciones de tipo o pre
cio múltiple, a ofrecer y detallar en 
las .proposicionés, por un, plazo de
pendiente del resultado del propio 
concurso, por consistir una de las 
mejoras de oferta en la mayor re
ducción del mismo, todo ello con 
arreglo al pliego de condiciones, exi 
giéndose garantía provisional de 
cincuenta mil pesetas, y definitiva 
del tres por ciento del presupuesto 
de uno de los seis aprovechamien
tos parciales más importantes del 
proyecto municipal básico, que el 
licitador elija para realizar en pri
mer término, más la incorporación 
al predio municipal en que nacen 
las aguas, con accesión y mejoras 
obligatorias, con sujeción al mismo 
pliego de condiciones, de todo lo 
qUe en él se construya e instale 
como elementos del aprovechamien
to integrah E l plazo para poner en 
explotación el aprovechamiento hi 
droeléctrico es de diez años prorro
ga bles, y el pago de canon o renta 
en metálico, por años vencidos. 

E l expediente, proyecto básico, 
pliego de condiciones y demás ante
cedentes consultables, permanecerán 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde el día quince 
de Julio próximo, hasta el veintidós 
de Octubre del corriente año, am

bos inclusive, durante las horas de 
oficina. L a apertura de plicas tendrá 
lugar al día siguiente, veintitrés del 
mismo mes, en el Salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial, a las doce 
horas de su mañana, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, asistido del 
Secretario de la Corporación muni
cipal. 

Las proposiciones se presentarán 
debidamente reintegradas, y a cada 
una de ellas se acompañará el do
cumento acreditativo de constitu
ción del depósito o garantía provi
sional, con los de representación en 
su caso, todo en sobre cerrado, que 
podrá ser, además, lacrado y precin
tado, en cuyo exterior figure la ins
cripción: «Proposición para tomar 
parte en el concurso para adjudicar 
el aprovechamiento integral de las 
aguas de dominio privado del Ayun
tamiento de Oseja de Sajambre, co^ 
destino a la producción de energía 
eléctrica y su explotación». 

Modelo de proposición 
«Don vecino de . , con 

domicilio en . . . . . . en nombre pro
pio (o en representación de , 
según acredito documentalmente), 
enterado de los anuncios de concur
so para adjudicar el aprovechamien] 
to integral de las aguas de dominio 
patrimonial privadp del municipio 
de Oseja de Sajalabre (León), la 
transformación ^de las mismas en 
energía hidroeléctrica, y su explota
ción; ^conociendo asimismo el expe
diente, proyecto municipalfbásico, y 
pliego de condiciones, y habiendo 
constituido el depósito provisional 
requerido para tomar parte en el 
concurso, sugiero como plan pro
pio de replanteo, modificaciones y 
ejecución del proyecto municipal lo 
siguiente: . . . . . , y ofrezco por el re
mate . . . . . (concrétese la oferta en 
forma que no ofrezca' lugar a duda 
alguna). 

«En tales condiciones me compro
meta a tomar a mi cargo la adjudi
cación del aprovechamiento y ex
plotación integral de referencia, con 
cuanto lleva consigo, y acepto las 
obligaciones y responsabilidades in
herentes a este compromiso . — E n 

, a . t . . , de . . . . . . . de . . . . . — 
Firma.» 

Oseja dé Sajambre, a 20 de Junio 
de 1954,—El Alcalde, Amadeo Fer
nández. , 
3038 Núm. 727. -3So(00 ptas. 

]A.yuntamiento de * 
Algadefe 

Acordados por este Ayuntamiento 
suplementos y habilitaciones de cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio de este ejercicio, por medio del 
superávit del ejercicio anterior, y de 
transferencia, para cubrir diversas 
atenciones municipales, se exponen 
los correspondientes expedientes al 
público por espacio de quince días, 

con el fin de oír reclamar.- ^ 
tenor del art. 664 de la vi«B ?es' ^ 
de Régimen Local. V1gente Ley 

Algadefe, a 5 de Julio de 1QC;J 
Alcalde, Pablo García. i y 5 4 ^ E l 

3H7 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

E l Ayuntamiento de mi presida • 
cia, en sesión extraordinaria del l á 
de Junio último, viendo la carenUo 
de casa escuela y vivienda para u 
señores Maestros de la Entidad. L 
cal Menor de Banecidas, acordó nm-
unanimidad, llevar a efecto concia 
rácter de urgencia, por administra' 
ción municipal, y con prestación 
personal y de carro, la construcción 
de tales edificios. 

Santa María del Monte de Cê i a 5 
de Julio de 1954.—El Alcalde, \i\z> 
gible). zm 

diiniitriiio 
Juzgado de Primera Instancia de 

Ponferrada 

Él Sr. Don Bernardo Francisco Cas. 
tro Pérez, Juez de Primera Instan
cia de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto hag© saben 

Que en este Juzgado se ha deduci
do, con fecha veinte de los co
rrientes mes y año, escrito por don 
Manuel Rodríguez Yáñez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Ponferrada, representado por el Pro
curador don Pedro Blanco Ortiz, 
escritQ solicitando se le declare éa 
estado de suspensión de pagos. Por 
providencia de hoy acordé tener por 
presentado tal escrito, juntó con los 
documentos y libros de comercio 
que previene la Ley de 26 de Julio 
de 1922, por solicitada la suspensión 
de pagos de dicho comerciante, la 
publicación de tal solicitud en' el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el del Estado y en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado; hacer 
las anotaciones que previene Ja ex
presada Ley, la intervención de las 
operaciones del suspenso, y el nom-
bramiento de intérventores a taver 
de don Antonio Martínez García, 
don Antonio de Paz Martínez y qcm 
Alfredo González Barrio, Pent©8 
Mercantiles los dos primeros y acree
dor, industrial vinatero, de esta ve 
cindad, que figura en el primer ier 
ció de la lista de acreedores aei 
repetido suspenso, el último. 

Lo que se hace público, c ^ P ^ f g í 
do tal proveído, de acuerdo con 
art. 4 de expresada Ley. . 

Dado en Ponferrada a veintmn 
de Mayo ^ mil novecientos c 
cuenta y cuatro.—Bernardo-J^fau 
co Castro Pérez.—El Secretario, 
del Gómez, 
3053 Núm. 728.-123.75 ptas-

l 


